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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Por el presente proyecto

de Decreto, la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio se reorganiza 
con el primitivo título y con su cate
goría de Escuela superior, para que, 
dentro de los fines indicados en los 
Reales decretos que han venido regu
lándola y muy especialmente lo con
signado en el artículo 1.° de su Regla
mento de 4 de Enero de 1918, atien
da a la preparación completa de Pro
fesores de Escuelas Normales, de Ins
p e c t o r  de Primera enseñanza, de

Regentes de Escuelas prácticas gra
duadas y de otros cargos que requie
ren preparación superior a la que 
puedan dar las Escuelas Normales. In
cumbe también a la misma Escuela la 
organización de Cursos especíalas de 
ampliación para Profesores normales, 
Inspectores de Primera enseñanza y 
Maestros nacionales, así como los que 
se determinen para la formación de 
los Médicos escolares y otros servicios 
que en lo sucesivo se le puedan enco
mendar.

Como hasta hoy, solamente la Es
cuela Superior del Magisterio conferi
rá el título de Maestro del grado nor
mal, pero se determinará especial en 
las Secciones de Pedagogía, de Letras 
y de Ciencias,

Los títulos de Maestro de grado nor
mal en Pedagogía, en Letras y en Cien
cias darán derecho a optar, por los 
medios que determine la legislación 
vigente, a plazas de las respectivas en
señanzas en las Escuelas Normales. 
Para optar a cargos de Inspector de 
Primera enseñanza y de Regentes de 
Escuela Normal se requerirá el título 
de Maestro de grado normal en Pe- 
daaofíia. Los títulos del grado normal

anteriores a este Decreto conservarán,, 
naturalmente, los derechos de antes 
reconocidos, y en toda su extensión,

La Escuela Superior del Magisterio, 
además, volverá a tener, mediante un 
semestre especial de agregación y con 
sujeción a las normas que se dictan, 
el derecho de propuesta para los car
gos de Inspectores de Primera ense
ñanza y de Profesores de Escuela Nor
mal, ^  asimismo los de Regentes do 
Escuelas Prácticas graduadas, cuando 
se determine.

La dotación del Profesorado nume
rario de la Escuela n© debe dejar do 
acomodarse en los Presupuestos gene
rales del Estado y a base de la anti
güedad, con la de Catedráticos de Uni
versidad, según el principio de la ca
tegoría de la misma como Escuela Su
perior y según el reconocimiento ex
preso en el artículo 18 del Real decre
to de 10 de Septiembre de 1911.

Ha sido, Señor, la Escuela Superior 
del Magisterio, a pesar de los períodós 
de regateo ministerial de sus atribu
ciones, un Instituto de selección edu
cadora del Profesorado de Nórmale# 
y del personal de Inspectores de Pri* 
mera enseñanza. Su ejemnln esitrf
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nosotros más notable todavía por con
tradecir elocuentemente su actuación 
y sus métodos especiales formativos el 
equivocado sentir general entre nos
otros, que no imagina tan errónea
mente que quepa otra selección que 
la aparatosa, a veces meramente bri
llante y falaz, de unos consabidos ejer
cicios de oposición.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y» M. 
el -adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 8 de Noviembre de 1930.
SEÑOR:

A L. E. P. de V. M.,
E lia s  T o rm o  y  Mü n zo .

REAL DECRETO

Núm. 2,417. 
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de instrucción públi
ca y  Bellas Artes, oído el Consejo de 
lastruecién  pública y  d e  acuerdo con

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo 1.° El régimen de los es

tudios de la Escuela Superior del Ma
gisterio se acomodará desde el pre
sente curso de 1930 a 1931, a lo pre
ceptuado en los artículos siguientes:

Del ingreso de alum nos.

Articulo 2.a La Junta general de 
Profesores de la Escuela S u p erio r del 
Magisterio determinará cada año , - an 
tes de 1.° de D iciem bre, las cond icio 
nes y e l programa d o  ingreso para  e l  ; 
curso .siguiente, as í. como el número 
de plazas que se hayan de adjudicar 
en las Secciones de Pedagogía, de Le-, 
tras y  de Ciencias.

De todas suertes, el m áxim o de in 
greso en cada curso no pasará  de 20 
alumnos y de 20 aluminas, d istribu idos ' 
en las Secciones co crespón di ente s. La 
condición de M aestro nac ional en ac 
tivo será c ircu n stan c ia  p rec isa  .para 
-solicitar el ingreso  en la Escuela.

La convocatoria  p a ra  el -examen de 
ingreso  en  la Escuela se p u b lic a rá  
norm alm ente m  la segunda- qu incena 
de! mes de A b ril  i

A rtículo  3 .J Los T ríL an  J  1 \ ara
estos e x v i r s c  se acorde ú" ; ’ la 
¿unía  de i ' / c /  m, j de
C iencias, ln ¡  ”is y ^ecb* ' g i ,  , i: L\ úl
tim a decena m i Jun io , a Cn 
■■de-que los ejei m r t , 11 pu da i o rn e n -  

a a r  el p r i m e r  d a ,  h á l f i  *.L * de j  
Múm, ’

A rtículo 4ú E o i o s m - A  o m- : 
greso no hab rá  más eMbhmEo:: - . rm  
• M é e  adm itido  y nc mlv. *

A rticulo 5.® h m  aleam os que aspi- | 
al exam en de ingreso o ara  aróse- I

gu ir los estudios en régim en de ense
ñanza lib re , lo h a rán  constar así al 
so lic ita r dicho exam en. La época en 
que estos exám enes p articu la res  h a 
yan de realizarse se fijará en el Regla
m ento de la Escuela.

E l núm ero de alum nos aprobados 
p a ra  este régim en p a rticu la r  será li
m itado al quinto  de los oficiales, pero  
no se com putará en n ingún caso para 
el de alum nos de enseñanza o fic ia l 

Tam poco los alum nos aprobados p a 
ra ingreso en el régim en de enseñan
za lib re  p o d rán  cu b rir  plazas an u n 
ciadas p a ra  los de enseñanza oficial, 
aunque quedasen vacantes después de 
las calificaciones de los T ribunales.

De los estud ios ,

A rtículo 6.° Los estudios de la E s
cuela S uperior del M agisterio d u rarán  
cinco sem estres académ icos y com
p ren d e rán  las siguientes en señ an zas : 

Fisiología.
Psicología y Lógica.
Paidología. .
Religión y F ilosofía m o ra l 
D erecho y Sociología.
Pedagogía.
F ilo so fía1 e H isto ria  de la educación. 
Pedagogía de anorm ales. 
O rganización •escolar,
T écnica de la inspección.
H igiene escolar y A ntropología pe

dagógica.
Lengua y L ite ra tu ra  españolas. 
H isto ria  de la civilización.
T eoría e.H istoria  de las Bellas Artes. 
Cosm ografía y  Geografía general de 

E spaña.
M atem áticas,
F ísica.
Quím ica.
Geología y Biología,
Bien al so lic ita r el exam en de in 

greso o du ran te  los dos p rim eros años 
en la Escuela, deberá ac red ita rse  la 
aprobación  de dos cursos de Lengua- 
inglesa o alem ana, siendo p referen te  
que este certificado baya sido expedi
do por la Escuela C entral de Idiom as.

Las enseñanzas de ■ Paidología,, Pe
dagogía, Pedagogía de anorm ales, F i
losofía e H isto ria  de la E ducación , 
tend rán  dos sem estres segundos, que 
sólo serán  o b/r g a lo n es p a ra  los alum 
nos y a n v n r s  es pirantes  al título  del 
g rado noiinrd en Pedagogía,

Artículo 7.° El g rado norm al en las 
Secciones de Ciencias o Letras exigí- ; 
rá  la escolaridad de cinco semestres. 
El de Pedagogía, la p r inc ipa l  o la 
com plem entaria  que se establezca a 
propuesta de la Escudo,

Los prim eros, terceros y qu in tos se
m estres o or r e s p .o e d e rán a ios meses 
de Septiem bre a E nero . Los»segundos 
Y e n v ío s . ' a íos de F eb rero  a Jun io .

Se in c lu irán  en dichos meses los días' 
de las m atrícu las y de las p ruebas y  
los de excursiones. A éstas p o d rá n  
ded icarse más especialm ente los días 
de fiesta y los de pequeñas vacado* 
nes in te rcalares. .

A rtículo 8.° La Ju n ta  de Profeso* 
res num erarios de Ciencias, L etras y. 
Pedagogía, en el uso de la au tonom ía 
académ ica, pod rá  p ro p o n e r  razonada* 
m ente la d istribuc ión  en sem estres d@ 
las enseñanzas enum eradas en los as> 
líenlos a n te r io re s , ' y señalará so du
rac ión  y el ho rario  a que h a n ' d e  su* 
jetarse.

La m ism a Ju n ta  po d rá  ac o rd ar al-» 
gunos cam bios razonados en tre  los - 
P rofesores, que, en v irtu d  de esta re 
form a,. deban quedar en el se rv ic ia  
activo de la enseñanza como Profeso*' 
res de la Escuela S uperior del Magia* 
terio .

A rtículo 9.° Al aco rdarse  la disiri* 
luición o rd en ad a  en el artícu lo  ante*» 
rio r, se p ro cu ra rá  la am pliación  con* 
veniente, en los estudios aprobados -en 
las Escuelas N orm ales, a ten d ien d o 'co n  
singular cuidado a la especializaclón  
de los alum nos con la m etodología .-de 
cada enseñanza y con las p rác ticas  
consiguientes, a los traba jos de inves- 
ligación y sem inario  y a las Memo* 
rías o tesis de fin de ca rre ra , y todo 
con ca rác te r obligatorio  y a cargo de 
los m ism os P rofesores de las enseñan* 
zas teóricas y doctrinales.

Artículo 10. Son incom patib les pa« 
ra  los alum nos los estudios de la S e o  
ción de L etras con los de la de Cien
cias. Los especiales de la de Pedago
g ía  serán  tam bién incom patib les, pero  
.después de te rm inadas las p ruebas 
académ ic as de la  Se o ción que p rim e- 
ram enie haya cursado  un alum no, p o 
d rá  hacer, s in  d isfru te  de beca, los 
cursos especiales de esta Sección. ' 

A rtículo 11. .Las . calificaciones de 
los alum nos en cada sem estre se ajus* 
ta ran  a las norm as que rigen  p a ra  las 
de los alum nos de las* F acultades uní* 
vers.Uar.ias, absten iéndose en todo ca
so los P rofesores de calificaciones p o r  
puntos, así como de fo rm ar listas de 
m érito  relativo.

A rtículo 12. Los estudios de la  Es* 
cueia pueden  hacerse , p o r justas cau
sas y en núm ero  lim itad o , en  el vé« 
g im en de enseñanza lib re , con .-suje
ción a los precep tos en -general teda* 
vía vigentes' en ios E stab lecim ien tos 
ele -enseñanza, con la excepción de h a
b e r  de seguir el m ism o rég im en y  con 
los años de esco la ridad  p rec isos p a ra  
Jos oficiales, • hasta el final de ios es
tud ios en la Escuela. . -

A las m ism as reglas se a ten d rán  los 
alum nos de la enseñanza oficial -que*
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renunciando a sos derechos com o ofi
ciales, decidan continuar y terminar. 
Jos estudios como alumnos de ense
ñanza libre»;

Articulo Í3. El título de Maestro de 
grado normal conferido por la Escue
la Superior del Magisterio y salvo los 
derechos de los antiguos Maestros nor
males, tendrá preferencia sobre los 
equivalentes para todos los efectos ad
ministrativos en la Primera enseñan
za nacional, supuesta la igualdad de 
Jas demás condiciones' que determine 
la legislación vigente; será requisito 
indispensable también para tomar 
parte en oposiciones libres a plazas 
de Inspectores de Primera enseñanza.

Del Profesorado.
Artículo 14. El Profesorado de la 

Escuela Superior del Magisterio estará 
formado por los Profesores numera
rios encargados de Cátedra determi
nada de Ciencias,' Letras y Pedagogía 
y por Profesores, o 4junios. Estos ac
tuarán en todo momento en colabora
c ió n , con los Profesores numerarlos y 
los sustituirán en sus ausencias.

Articuló 15. Para aspirar en lo su
cesivo al Profesorado da- la Escuela 
Superior del Magisterio, se requiere o 
ser Doctor en una Facultad universi
taria o ser Profesor de Escuela Nor
mal o Inspector de Primera enseñan
za en virtud de haber sido alumno de 
dicha Escuela Superior.'

En ambos casos será indispensable 
acreditar, por lo menos, cinco años de 
servicios efectivos en enseñanza igual 
o análoga a la de la Cátedra vacante 
que haya de proveerse, o bien en el 
ejercicio de Inspección de Primera en
señanza. La forma de ingreso será la 
determinada en el Real decreto de 1.A 
de Diciembre de 1917.

Estas reglas se aplicarán sin distin
ción de sexos y no tendrán excepción 
alguna, ni siquiera en la provisión de 
plazals a título de excedente.

De los candidatos agregados.
Articulo 16. La Escuela Superior 

del Magisterio reorganizará inexetisa- 
Meinente, dentro cfel presente año, sus 
laboratorios de investigación científi
ca y sus- seminarios pedagógicos para 
el reconocim iento final de la forma
ción especializada de Profesores y Re
gentes de Escuela Normo ¡ y de inspec
tores de Primera enseñanza, previo un 
período probatorio de agregación en 
ia Escuela.

Artículo 17. La especializados de 
la aptitud profesional a que se refiere 
el artículo anterior será, la que permi
ta la organización de las Escudas 

. Normales, preparando, candidatos pa
ira una « p .enseñausa. cuando ésta

sea posible, .o para los grupos de ma
terias análogas que tengan a su cargo 
los Profesores y Profesoras y Regen
tes de Escuelas Normales.

De igual manera la Escuela atende
rá con ío. mayor solicitud a la form a
ción técnica de los Inspectores de..Pri
mera enseñanza.

Artículo 18. A los .efectos del ar
tículo anterior,, el Ministro de Instruc
ción pública y. Bellas Artes determina
rá anualmente- de Real orden, en el 
mes de Noviembre, el número que pa
rezca necesario de Profesores de Es
cuda Normal y el de Inspectores de 
Primera enesñanza, para cubrir en los 
Escalafones respectivos. las vacantes 
que en ellos puedan ocurrir aproxi
madamente durante un año civil, espe
cificando,. en las que se refiere al Pro
fesorado normal, las de Regente y las 
que han de adjudicarse a las Seccio
nes. de Pedagogía, de Letras y de Cien
cias,
. Artículo 1,9» lina vez publicada la 
Real orden a que se refiere el artícu
lo anterior,, la .Escuela Superior del 
Magisterio convocará en Di cum bre a 
los alumnos que hayan obtenido ofi
cial o libremente el título ele Maestro 
normal, sin 'derecho a plaza desde la 
publicación del Real decreto de 3 de 
Marzo de 1322, y a los que lo hayan 
ido obteniendo en lo sucesivo,
, .Artículo-' 2(h -La Junta de Profeso.- 
res. numerarios de Ciencias,. Letras, y  
Pedagogía, elegirá en Enero los candi
datos que- estime más capaces para la 
preparación profesional, ele que se tra
te, teniendo en cuenta la h >j& de estu
dios, la Memoria presentada- como fin 
de carrera, las prácticas provisionales 
y  demás méritos q m  se aleguen. Su
puesta la convocatoria de antes autori
zada,-. -se fijarán las . fechas oportunas 
para- el debido cumplimiento de. lo de
terminado -en este capitulo.

El número dé' candidatos elegidos se
rá, !&, primera vez, doble del que' fije 
la Real orden a- que se refiere e¿ artícu
lo 27 y todos ellos tendrán la condi
ción de becarios durante el transcurso 
de su agregación.
: Artículo 21. Para el mejor acierto 

en aquella elección, la Junta' podrá 
acordar algunas pruebas de selección; 
que se verificarán en Xa segunda quince
na de Enero, ante las Comisiones de 
Profesores que la misma' Junta designe, 

Artículo 22c Una vez elegidos los 
candidatos para las plazas que se ha
yan de proveer, la Junta dé Profesores 

i -acordará el programa de trabajo que 
! cada uno haya de realizar, así como el 
¡ Profesor o Profesores que hayan de di- 
I rigirles,
i .Artículo 23. hm  trábalos técnicos

que los alumnos del grado Normal rea» 
ficen en la Escuela, a fin de ser pro-* 
puestos para Profesores y Regentes dé 
Escuela Normal o para Inspectores á& 
Primera enseñanza, durarán como má* 
ximo el semestre de Febrero a Junio yó 
tendrán por base la práctica profesio-| 
nal, observaciones y experiencias de ea-d 
rácter científico, redacción de Memo-j 
rias y monografías técnicas, organiza-i 
cién y práctica de visitas escolares, ex-I 
cursiones con alumnos de la Escuela,^ 
práctica de cursos breves de vulgari-V 
zación científica y cuantos ejercido»! 
puedan conducir a la formación del es**] 
piritu educador de los candidatos. j

Artículo 24. Todos los trabajos quéj 
realicen los candidatos a Profesores y¡ 
Regentes de la Escuela Normal y á( 
Inspectores de Primera enseñanza  ̂
constarán en un Diario que los mterc-] 
sados redactarán y que se tendrá en! 
cuenta para la propuesta, si a éíla hu-f 
hiere lugar.

Artículo 25. Siempre que la Junte 
de Profesores lo estime oportuno, po^ 
drá solicitar la cooperación de otros 
Centros dé enseñanza oficial, para am«j 
pilar y asegurar la formación prole* 
sional de los aspirantes y lograr la  
completa preparación profesional dé] 
los candidatos. 5

Artículo 26. Los trábalos que estos! 
Maestros dé grado Normal realícen enj 
la Escuela podrán ser ampliados me-| 
dianté estancias de verano en el extran-i 
jéro, dirigidas o intervenidas por Pro-! 
fesores encargados de la dirección léc-1 
nica de los candidatos. 5

Artículo.- 27. Los candidatos agrega-^ 
dos a la Escuela Superior de!1 Magistc- i 
rio en prácticas para Profesores y Bc«| 
gentes de la Escuela Normal y para 
Inspectores de Primera enseñanza:, pue«; 
■den perder la condición de tales p®t§ 
faifa de asiduidad en el trabajo, -aun* | 
que sea por causa, justificada.; par falta * 
de interés o de vocación,, por faltas 
probadas de moralidad o de disciplina' 
o por otras circiinstanpiass que.se esü*! 
men incompatibles con: la- profesión 
que- e l . candidato -aspire, i ’

.Artículo 28. Para que un candi áa*; 
to agregado a la Escuela pierda la cosí* 1 
áicióii. d.e tal, ha de recaer acuerdo eiíj 
la Junta de Profesores numerarios dé! 
Ciencias, Letras y  Pedagogía, previa iaj 
propuesta de los que. le dirigían eaf 
sus trabajos de preparación precíe A 
sionaL

Artículo 29. Los - candidatos agre*q 
gados que no. sean propuestos al tér-j 
mino del semestre para la plaza a <p¡é§ 
aspiren, podrán, repetirle- el año 
diato, previo acuerdo, favorable de la ! 
Jimia de Profesores y sin disfrute <J*: 
Peca.

La pérdida de dos curaos mwm
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•didato a  una misma plaza, será defi
n i t iva  para  asp ira r  po r  este medio a 
vacantes de igual denom inación y p a 
r a  disfrute de beca.

Artículo 30. Los candidatos que h a
yan te rm inado  con el mejor aprove
chamiento los trabajos del semestre de 
agregación, serán propuestos indivi
dualmente al Ministerio de Instrucc ión  
púb lica  p a ra  los nom bram ientos cine 
procedan . Estas propuestas serán acor
dadas por  la Jun ta  de Profesores nu 
m erarios  de Ciencias, Letras y Peda
gogía, en la p r im era  quincena del mes 
de Julio, previo el informe razonado 
de la Comisión que haya dirigido du
dante el curso los trabajos de p repa ra 
c ión  profesional de los candidatos.

Artículo 31. El número de plazas 
de  Profesorado norm al y de Regencias 
g  de Inspección de P rim era  enseñan-

que ha de reservarse p a ra  este sis- 
;Sema de provisión, será el correspon
d ien te  a los dos tercios de las vacan
tes.

Artículo 32. No se podrán  desem
p e ñ a r  Inspecciones n i Regencias sin 
h ab e r  servido Escuela nacional obte
n id a  por  oposición, po r  lo menos du
r a n te  cinco años en servicios efecti
vos, o sin servirla previamente a la 
posesión en igual tiempo. Los que no 
sean Maestros nacionales no p rec isa
r á n  que hagan oposición para  ocupar 
Escuela nacional, y pod rán  ser desti
nados  en comisión a cum plir  los c in 
co años de servicio preferentem ente 
en  Escuelas rurales.

D el  R e g la m e n to .

Artículo 33. La Jun ta  de Profeso
res ap robará  antes dél 1.° de Enero  
p róx im o  el Reglamento de la Escuela, 
que rem itirá  al Ministerio de In s truc 
ción pública y Bellas Artes, a los efec
tos que la Super io ridad  estime conve
nientes.

E s t e  Reglamento determ inará  la 
constitución, atribuciones y funcio
nam iento  de la Jun ta  general de P ro 
fesores.

El régimen académico y el adm i
nis tra tivo  se po d rá  acom odar al de las 
Facultades de la U niversidad, pero  
m anten iéndose  la excepción en los de
rechos de examen de ingreso, 5’ a los 
de m atrícula , y los de título, según lo 
establecido en el Real decreto de 30 
Se Angosto de 1914.

E l D irec tor  de la Escuela será de 
W m bram ien ío  de Real orden, a p ro 
t e s t a  de la Jun ta  de Profesores. El 
Secretario  tam bién de Real orden, a 
p ropuesta  del Director. Uno y otro 
hab rán  de ser  Profesores num erarios  
de Ciencias, Letras o Pedagogía.

Disposiciones finales.
Artículo 34. El curso Drenaratorio *

para  Maestros especiales de sordom u
dos y ciegos, así como los que pueden 
disponerse para  Maestros de ano rm a
les y otros especiales, se organizarán 
desde el actual curso académico en los 
Colegios nacionales de Sordomudos y 
Ciegos, donde se cursan ya los de las 
especialidades respectivas.

Artículo 35. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplirá lento de este Decreto.

D i s p o s i c i o n e s  a d ic io n a le s  y  t r a n s í 
to r i a s .

1.a El título de Maestro de grado 
norm al en la Sección de Pedagogía 
será requisito indispensable, salvo los' 
derechos adquiridos para  tomar parte 
en oposiciones libres a plazas de in s 
pector  de P rim era  enseñanza y Maes
tros Regentes de Normales; igualmen
te será requisito el título en Ciencias, 
Letras o Pedagogía, según las mate
rias, para  tom ar parte  en las de P ro 
fesores de las Normales, pero podrán  
concu rrir  a las mismas también, y res
petándose los derechos adquiridos, los 
Licenciados de las Facultades de Filo
sofía y Letras y Ciencias, según las 
materias, previa una formación peda
gógica que se regulará por disposición 
especial,  oyendo a la Universidad de 
M adrid y a la Escuela Superior del 
Magisterio.

2.a Continuarán provisionalmente 
en la Escuela las clases de Labores, 
respetando los derechos adquiridos 
por  las alimañas. Pero constituirán, y 
sólo temporalmente, un laboratorio  es
pecial con Profesorado especial a ex
tinguir,  o bien a inco rpo ra r  a la Nor
mal Central de Maestras o a la Escue
la del Hogar y Profesional de la Mujer.

El certificado del laboratorio  conce
derá aptitud  reconocida a las P ro fe
soras Normales, como mérito en las 
oposiciones especiales a Profesoras de 
Labores en las Normales, respe tándo
se los derechos adquiridos p a ra  soli
citar, por  los medios reglamentarios, 
el desempeño de dichas plazas de 
Profesoras en las Normales.

3.a Continuarán provisionalmente 
en la Escuela con sus actuales P rofe
sores las prác ticas  escolares, que se
rán  especiales. Pero  constitu irán , y 
sólo temporalmente, un laboratorio  es
pecial de prácticas, con el P rofesorado 
especial a extinguir, o bien  a in c o r
p o ra r  a las Normales C e ^ ra le s ,  al 
Colegio de Sordomudos y Ciegos o a 
la Escuela del Hogar.

4.a De los laboratorios de Labores 
y de P rácticas  asum irá la d irección; 
el D irector  de la Escuela, que la podrá  
delegar en uno de los Profesores nu
merarios.

íbA El estudio especial de lenguas

vivas cesará en la Escuela, sin per ju i
cio de la exigencia de su conocim ien
to, podiendo hacer  los alumnos su es
tudio en la Escuela Central de Id lo
na as. E i P r o fe s o r  de I ngl é s , . ingresa
do por oposición en la Superior del 
Magisterio, cesará en el ejercicio de 
la enseñanza de ella y coa sus dere
chos adquiridos de Escalafón será ads
crito al Liceo de la Infanta Beatriz o 
a la Escuela Central de Idiomas.

6.a En virtud de lo anteriorm ente 
dispuesto y del plan de estudios que 
establece este Decreto, quedarán  los 
Profesores de Prácticas escolares y de 
Labores, excedentes forzosos, por re
forma, como Profesores de la Escuela 
y  grado normal, a salvo el derecho 
que se les reconoce respectivamente 
en las disposiciones anteriores que 
soliciten aceptar.

Tam bién quedarán  en situación de 
excedentes forzosos los Auxiliares y 
Ayudantes de la Escuela, con el dere
cho en ella que luego se dirá, para 
llamarlos a ser Profesores adjuntos.
. 7.a La plantilla -de la Escuela Su
per io r  del Magisterio se reduc irá  en 
cuanto sea compatible con las exigen
cias de la enseñanza, después de la 
reorganización que o rdena este De
creto, y siempre con ocasión de va
cante y n propuesta de la Jun ta  de 
Profesores.

8.a La plan i illa de Auxiliares de la 
Escuela Superior del Magisterio que
dará  sup r im ida  inm ediatam ente y se
rá sustituida por  la de Profesores ad 
juntos, colaboradores de los Profeso
res numerarios.

A estos cargos de Profesores ad jun
tos pod rán  asp ira r  los Auxiliares ex
cedentes de la Escuela, según los ser
vicios y méritos que puedan  ac red i ta r  
en el cargo que han  desempeñado, y 
tam bién  los Maestros normales proce
dentes de 3a Escuela Superior  del Ma
gisterio.

9.a Los Profesores y Auxiliares que 
sin haber  figurado en otro escalafón y 
en v ir tud  de este Decreto han  de que
dar  en situación de excedentes, p o 
d rán  op ta r  entre  esta situación legal 
o la de Profesores y Auxiliares de dos 
Laboratorios y de los cursos p re p a ra 
torios especiales p a ra  Maestros y Maes
tras  de sordom udos y de ciegos a 
crear,  a que se refiere el artículo 34. 
En  este caso, con t inuarán  d isfru tando  
el sueldo íntegro o la respectiva gra
tificación que ahora  se les acredita , 
con cargo a una  plantil la  com plem en
ta r ia  de la Escuela, has ta  la extinción 
de este Profesorado, y sin p e r jud ica r 
les, po r  tanto, en los ascensos econó
micos a que tienen derecho.

10. La m ism a regla de opción se 
ap lica rá  a ' las Profesoras excedente»
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y a las que quedan en servicio activo, 
si prefieren volver, con otro ‘destino 
en Madrid, al escalafón de que pro
ceden.

l í ;  Podrá aplicarse desde el curso 
tic 1931 a 32 a los alumnos de la Es
cuela de nuevo ingreso el régimen de 
becas de las Facultades universitarias. 
I a Junta de Profesores, al redactar el 
Reglamento a que se refiere el artícu
lo 33, propondrá al Ministerio el ré
gimen de irecas para los alumnos ofi
ciales y para los candidatos de la agre
gación.

E l régimen general de becas se apli
cará a los alumnos de. la Escuela que 
ingresen desde la próxima convocato
ria en adelante. Los de las anteriores 
continuarán con las actuales becas. 
Para los candidatos agregados en prác
ticas se establecerá régimen especial 
en este punto.

12. La Junta de Profesores nume
rarios de Ciencias, Letras y Pedago
gía, de Ja Escuela Superior del Magis
terio, adoptará los acuerdos que esti
me oportunos para la adaptación al 
nuevo plan de estudios de los actua
les, dentro de las regias siguientes:

a) Los alumnos que lian aprobado 
el examen de ingresó en el presente 
curso seguirán íntegramente el plan 
de estudios que establece el presente 
Decreto. Los que hayan de matricu
larse en el segundo y .tercer cursos lo 
harán en las enseñanzas de dichos 
cursos, más en las que acuerde la. Jun
ta de .Profesores, y todos especializa
rán su preparación profesional simul
taneando la de la Sección a que per
tenezcan y la de Pedagogía, con la ex
tensión que determine la Junta de 
Profesores.

b) Las prácticas de Metodología y 
las especiales de la Sección a que los 
alumnos pertenezcan, determinadas en 
el artículo 23 y que estarán, desde 
luego, a cargo de los respectivos Pro
fesores de las demás enseñanzas, sus
tituirán a las prácticas escolares que 
hubieren hecho de continuar el plan 
de estudios hasta ahora> vigente.

c) Las alumnas de la Sección de 
Labores que en este afíq de 1930 ha
yan logrado su ingreso en esta Sec
c ión , podrán, dentro de los ocho pri- 
jmeros días, solicitar su inclusión en 
Sa de Ciencias, en la de Letras o en 
la de Pedagogía, y  la Junta de Profe
sores acordará la prueba de suficien
cia  que estime oportuna.

Dado en Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
Ü51 Ministro ele Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l i a s  T r o n c o  y  M o n z 'Óc

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 919.

Ilmo.  Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),
con sujeción a lo'dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Villena, de segunda 
clase, a D. Jaime.Garau Pavón, que sir
ve el de Canjáyar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, G de Noviembre de 1930.

E ST R A D A '

Señor Director general do los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 92.0,' .

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 ele la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Olmedo, de segunda 
clase, a D. José Duro Golfantes, que 
sirve el de Nava del Rey.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1930.

ESTRADA

Señor Director general cíe los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 921»

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g,), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de^Belraontc (Oviedo), 
de tercera clase, a D. Hipólito Villa- 
sanie y F. Villa, que sirve el de Vélez 
Rubio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid* 6 de Noviembre de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de las Re

gistros y del Notariado.

Núm. 922.
lim o. Sr»: S. M. el R e y  - (q. D. g»), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te

mido a bien nombrar para el Registro

de la Propiedad de San Vicente de la 
Barquera, de cuarta clase, a D. Joa
quín Díaz Lorda, que sirve el de Be- 
cerreá.

De Real orden lo digo íi V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general do los Re

gistros y del Notariado.

Núm. 923.
limo, S r,: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Aliaga, de cuarta 
clase, a D. Manuel López Torres, que 
sirve el de Fonsagrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general d? los Re» 

gistros y del Notariado.

Núm. 924.
limo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.fc* 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ciíuentes, de cuar
ta clase, a D. Joaquín del Río Pérez 
Caballero, que sirve el de San Sebas
tián de la Gomera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 6 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los R& 

gistros y del Notariado.

Núm. 925.
lim o, S r.: S. M. el Rey (q. D. gX 

con sujeción a lo dispuesto en el ar< 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha tev 
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Grandas de Sali- 
me, de cuarta clase, a D. Emilio de 
la Vara Ortiz, que ocupa el número 
5 en el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes a Registros.
. De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, G de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Ra 

gistros y del Notariado.
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Núm. 926.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

prevenido en los artículos 2117 de la 
ley Hipotecaria y 427 de su Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acordar el reingreso del Registrador 
de la Propiedad, excedente, 13. Pedro 
Pérez Gómez, nombrándole fuera de 
turno para la vacante de Vélez Rubio, 
de tercera clase,

Be Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid. 7 de No
viembre de 1930.

ESTRADA

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIEHDá

REALES .ORDENES 
Núm. 767.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don 
César García Domínguez, concesiona
rio ,de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Buñol y 
el Salto de Millares, solicitando satis
facer en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a dos documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 578,66, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 48,22:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que de
berá entregar a .buena cuenta, en fin 
de cada mes, por e l ' expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vige.de Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
’iel im porte del Tim bre correspondien
te -a sus billetes de viajeros y  talones» 
•resguardos de m ercaderías, y para 

'.fijar, de acuerdo con las mismas, la. 
'•cantidad .que deban entregar mensual- 
Unenie a buena cuenta.; disponiéndose 
ten -el mismo articulo que '.cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
'iestablecida.su contabilidad de mane- 
va que sea garantía de exactitud en 
8a. determinación y recaudación del 
.'ixftpnesto, ofreciendo facilidades nara

las comprobaciones que se estimen 
•necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las. cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se h a  'Servido auto
rizar a D. César García Domínguez, 
concesionario de la línea de autos de 
Buñol y el Salto de Millares, para que, 
a p artir del 1.° de Octubre del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del Tim bre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 40 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en "fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a ¥ . I. mu
chos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1930.

P , D.,
PAN DE SOR ALUCE 

Señor D irector general del Timbre.

Núm. 788,
Visto el escrito fie B. Luis Mangas 

Hernández, concesionario de la línea 
de autos para el servicio público de 
viajeros de Martiago a Ciudad-Rodri
go, solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada 'del.ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 76,80 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 6,40 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cinco pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando q m  el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la  facultad de au
torizar a das Compañía fie íerrocai'ri
les y  Empresas fie diligenciáis y vapo
res para satisfacer m  metálico -#  fe*

porte del timbre correspondiente & mñ 
billetes * de viajeros y  talones resguar
dos de .mercaderías y -para ..fijar -fie 
acuerdo con las mismas ¡a cantidad que 
deban .entregar mensualniento a buena 
cuenta; disponiéndose m  el mismo a r
tículo -que cuando las citorias -Campa- 
illas y Empresas tengan establee id a su 
contabilidad de manera que -sea govr?- 
tía de exactitud en la cíete ni sí nación y 
recaudación del impuesto,' ofreciendo 
facilidades .para las .eomprolmciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes', como ocurre en el presente .cuso» 
podrá ■■■eonedérseies que presenten las 
cuentas .anuales y  sus justificantes -cotí 
sujeción a ios modelos adjuntos a -di
cho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de • .confor
midad 'Con lo propuesto por esa Direc
ción .general, se ha servido .autorizar! 
a D. Luis Mangas Hernández,- concesio
nario de la linea -de autos de -Marllago; 
a Ciudad-Rodrigo, para que, a p artí 
del 1.° de Noviembre del año en cur
so, satisfaga en metálico el .importa 
del .timbre devengado por los billetes 
•fie viajeros y  talones resguardos fie 
mercaderías que expide, .lijando en 
cinco pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y. los justificantes -fie 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que .figuran -en el 
Apéndice fiel vigente Reglamento fiel 
Timbre,

Lo que de 'Real orden comunico a' 
Y. I, para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y, I, -mu
chos años. Madrid, 5 de 'N mu em.br © 
fie 1930.

p. ?>.,
PAN DE SORÁLUGE 

Señor Director general fiel Timbre»

■Núm.‘7:69..

limo. ;8r„: Visto- el escrito fie fion 
Juan liiiguet Alás, concesionario fie 
la línea de autos para  el servicio .pú
blico fie viajeros de Arbós y Venñrell 
a Villaniieva y Gelirú, solicitando '-sa* 
tisfacer en m etálico el im porte -fiel 
Tim bre con que p o r el •artículo T8® 
de la’ Ley están gravados ío-s billetes' 
de viajeros y talones-resguardos fif 
m ercaderías que expide:

Resaltando que el correspondiente 
a los documentos expedidos fiuratttei 
un año., aplicándoles el tipo fie gra* 
vamen fie. la escala gradual reforma* 
da del artículo anteriorm ente cita fio, 
ascendió a la simia fie pesetas 264,70* 
siendo la dozava parle  de dicha .su
ma la de pesetas ‘22,05•;

•RmfitaB.de que el ;eoncesdonarIo ■ dé
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la línea de referencia está conforme 
con que se lije en 20 pesetas la canti
dad que deberá.entregar a buena cuen
ta. en fin de cada mes, por el expre
sado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
•confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el im porte del Timbre co rre sp o n d ien 
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
cb el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías .y Empresas tengan 
establecida su ■ contabilidad de mane
ra  que sea garantía de exactitud en 
la determ inación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en eb presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sos justifican tes con suje
ción a los modelos adjuntos -a dicho 
Reglamento.,

S. M. el R e y  .(q. B. g\), de confor
m idad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Juan Huguet .Más, con.ce- - 
si onar i o de la línea de autos de Ai*- ; 
bós y Veudrell a Viüanueva y Gelírú, : 
para que, a partir .deí I.° de Enero 
del. año en curso, satisfaga en metá
lico el im porte del Timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de m ercaderías que ex
pide, fijando en 26 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico & 
¡V.-I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Noviembre 
■de-1930.

P. D.,

PAN DE SORALUCE 

Señor Di rector general del Timbre,

--

m m ~  m

limo. Sr.; Visto el escrito de IX Ra-- 
fací Blancs Tolos-a. Director gerente de 
la Conmafíía d* ios Ferrocarriles- de

Mallorca, concesionario de la línea de 
.auto.s de Artá a -Gala Ra ijada, solicitan
do satisfacer en metálico el importe, 
del timbre con que*por el artículo 189 
de la ley están gravados 3o.s billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos duran 1c un 
•año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, .ascendió 
a la suma de .2-39,25 pesetas, siendo la 
dozava parle de dicha suma la de pe
setas 19,93: ,

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por-el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de-ferrocarri
les y Empresas de-diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del liembre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones. res
guardos de mercaderías y -para lijar de 
•acuerdo eoii las mismas la. cantidad que 
deban entregar mensuatmente a buena 
cuenta! disponiéndose en el mismo a r
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la  de terminación y 
recaudación del impuesto, ' ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o- convenion* 
les, .como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a Jos modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. IX g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Rafael B fian es Tolosa, Director ge
rente de la Compañía de los ferrocarri
les de Mallorca, concesionario de la lí
nea de autos de Artá a Cala Itatjada, 
para que, -a .partir del i.° de Noviem
bre Mei áño en .curso, satisfaga en me- ; 
tálico el importe del timbre devenga-, 
do por los billetes de viajeros y talo
nes .resguardos de mercaderías que. ex
pide, fijando en 15 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin .de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus^ 
fifi cantes de I,;* mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéname del vigente Reglamen
to del Thnbrc.

Lo que de Real orden comunico a 
V* I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. L mn~

ehos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1936.

p. p .
PAN DE SORALUCE

Señor Director general deJ Timbre,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REALES ORDENES 
Núm, 1.084.

Visto el expediente promovido por 
doña Julia Royo y Casasüs, Auxilia# 
femenino de tercera clase, con desti
no en el Centro de Zaragoza, en -solí* 
ciiud de licencia por hallarse en las 
circunstancias prevenidas en la Reaí 
orden de 15 de Septiembre de 1926* 
de la Presidencia del Consejo de Mi 
nisiros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do concedérsela por el tiempo que de* 
termina dicha Real orden, en relación*
con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en virtud de la -de* 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mucho» 
años. Madrid, 4 de Noviembre 
1930.

El Director genera!,
EL BARON DE RK) TQIéíA

Señores 'Ordenador'-de Pagos y Jefe d #
Centro ■ provincial de Zaragoza.

N ú m . 1.085.

S. M, el R e y  (q, D  g.)s de confor
iniciad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre de. 
1924 (Ga c e t a  del .13) y 4 de Marzo si« 
guíente (Ga c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por eir 
ferino y con todo el sueldo, al Cela* 
dor .de Telégrafos, con 2.066 pesetas 
de sueldo anual, D. Pablo Contreras y. 
Roqueña, con destino en -el Centro di. 
Granada; entendiéndose que el inte* 
resado empieza a hace-a* uso de la mis* 
ma desde el día en que reciba la or* 
den de concesión, de acuerdo con IcX 
que dispone el artículo 36 del Regla*l 
mentó de 7 de Septiembre de 1918. \ 

De Real orden, en v irtud  de la de*, 
legación especial que tengo conferida^, 
lo digo a V. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre di> 
1930,

El Director genera!,
EL BALON DE PAO TCXV1A

Señores Ordenador 4® Fagos f  Jefe del 
Centro de Gramaés-
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Núm. 1.086.
S. M. el R ey (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- 
ifermo y con todo el sueldo, al Cela
dor de Telégrafos, con 2.000 pesetas 
de sueldo anual, D. Juan Soria y 
Sánchez, con destino en el Centro de 
Albacete; entendiéndose que el inte
resado empieza a hacer uso de la mis
ma desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de Pagos y Jefe del
Centro de Albacete.

Núm. 1.087.
S. M. el R e y (q. D. g,), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
$#£4 (Gace t a del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a del 5), se ha servi- 
<$9 conceder un mes de licencia por 
¡enfermo, con todo el sueldo, al Oñcial 
segundo de Telégrafos, D. Manuel 
B&sco y Blasco, con destino en Las

Palmas, autorizándole para hacer uso 
de ella en Beniganim; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desde el día en que re
ciba la orden de concesión, de acuer
do con lo que dispone el artículo 38 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, -4 de Noviem
bre de 1930.

El Director genera!,
EL • '' RON DE RIO* TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Las Pal
mas.

Núm. 1.088.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes ■ de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oñcial 
tercero de Telégrafos, D. Manuel Eu
genio Mihura y González, con destino 
en Albacete; entendiéndose que el in 
teresado empieza a hacer uso de la 
misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918. 

De Real orden, en virtud  de la de

legación especial que tengo conferi
da, lo .digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1930.

El Director general,

EL BARON DE RIO TOVÍA
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Albacete.

Núm. 1.089.

S. M. e l  R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con medio sueldo, como prim e
ra prórroga de la 'concedida por Real 
orden núm. 802, de 26 de Agosto úl
timo, al Oñcial tercero de Telégrafos 
D. Ricardo Iglesias y Galván, con des
tino en Puebla de Sanabria; debién
dose considerar concedida esta Ucen
cia con fecha 6 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se  menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre de Í930.

El D irector general,
EL BARON DE RIO TOVÍA 

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Zamora.


